
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE.
Dios guade a W. EE. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
cha vil a Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

28682 ORDEN de 30 de septiembre de 1983 por la que 
se rectifica la de 13 de mayo de 1983 por la que 
se conceden a la Empresa «Caosil Serso, S. Á.», 
los beneficios establecidos en la Ley 6/1977, de 4 
de enero, de Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Padecido error material en la Orden de este 
Departamento de 13 de mayo de 1983 («Boletín Oficial del Es- 
tado« de 7 de julio) por la que de acuerdo con lo previsto en 
la Ley 8/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería, 
se le otorgaron a la Empresa «Caosil Serso, S. A.», los rene- 
ficios fiscales previstos en el artículo 27 de la mencionada Ley 
8/1977, de 4 de enero, y artículo 3.° del Real Decreto 1167/ 
1978, de 2 de mayo, ’ •

Este Ministerio de conformidad con lo previsto en el artículo 
156 de la Ley General Tributaria, a propuesta de la Dirección 
General de Tributos ha tenido a bien disponer:

Unico: Queda redactado el número segundo de la Orden 
ministerial de 13 de mayo de 1983, en la siguiente forma:

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a "Caosil 
Serso, S. A.”, son de aplicación de modo exclusivo a las activi
dades de explotación, investigación, explotación y beneficio en 
el interior de las concesiones: "Consuelo” número 2.047, "Consue
lo II" número 2.048, "Virgen de la Torre II” número 761, "Santa 
Engracia” número 1.459, "La Torre” número 1.542, "Santa Isa
bel” número 1.523, "Peralejo" número 2.009, "Margarita II" nú
mero 2.050, "Nuria" número 2.068, "Gloria" número 2.070, "San 
Juan” número 2.065 y "Amparito" número 2.076, así como en 
el establecimiento de beneficio del caolín producido, sito en 
Villanueva de Alcorcón, todo ello en las provincias de Guada- 
lajara y Cuenca.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 11 de 

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario

28683 ORDEN de 30 de septiembre de 1983 por la que 
se conceden a cada una de las Empresas que 
se citan los beneficios fiscales a que se refiere 
el Real Decreto 1002/1982, de 14 de mayo, sobre 
medidas de reconversión del sector de fabricación 
de calzado e industria auxiliar.

Ilmo. Sr.: En uso de lo previsto en la Ley 21/1982, de 9 de 
junio, sobre medidas de reconversión industrial, este Ministerio, 
a propuesta de la Dirección General de Tributos y de confor
midad con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto 1002 
de 1982, de 14 de mayo, los beneficios definidos en el artículo 3.° 
del mismo y recogidos en el artículo 3.° del Real Decreto-ley 
9/1981, de 5 de junio y posteriormente en el 3.° de la Ley 21/1982, 
de 9 de junio, ha tenido a bien disponer:

Se conceden a las Empresas que al final se citan, los si
guientes beneficios fiscales:

Primero.—Uno:

a) Bonificación del 99 por 100 del Impuesto sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados que grave 
los présamos, emprésticos y aumentos de capital, cuando su 
importe se destine a la realización de las inversiones en activos 
fijos nuevos de oarécter Industrial que sean exigidas por el pro
ceso de reconversión.

b) Bonificación del 99 por 100 del Impuesto sobre el Trófi
co de las Empresas y recargo provincial, Derechos Arancela
rlas e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación, que no se fabriquen en España, realizados por

las Sociedades o Empresas que se hallen acogidas al plan de 
reconversión.

c) La elaboración de planes especiales, a que se refieren los 
artículos 19, segunde d) de la Ley 44/1978, y 13 f),2, de la Ley 
61/1978, podrá comprender la libertad de amortización, refe
rida a los elementos del activo, en cuanto que estén afectos 
a la actividad incluida en el sector objeto de reconversión en 
las condiciones que reglamentariamente se determinen.

d) Las subvenciones de capital recibidas podrán computarse 
como ingresos en el plazo máximo señalado por el artículo 26, 
seis, de la Ley 4^/1978 de 8 de septiembre o por el artículo 
22.6 de la Ley. 61/1978, de 27 de diciembre, sin necesidad de 
atender a los criterios de amortización expresamente señalados 
en dichos preceptos.

e) Las inversiones en activos fijos nuevos, las cantidades 
destinadas a llevar a cabo programas de investigación o desa
rrollo de nuevos productos o procedimientos industriales, así 
como aquellos que tengan como fin organizar y potenciar la 
estructura de .a investigación y desarrollo de la Empresa o sec
tor, con creación de nuevos puestos de trabajo en dicha aotivi- 
dad y las de fomento de las actividades exportadoras previs
tas en el artículo 26 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, 
que realicen las Empresas para la consecución de los fines 
establecidos en el plan de reconversión se deducirán, en todo 
caso, al tipo del 15 por loo.

La deducción por inversiones, a que se refiere el párrafo 
anterior, tendrá el límite del 40 por 100 de la cuota del Impues
to sobre Sociedades.

Cuando la cuantía, de la deducción exceda de dicho límite, 
el exceso podrá deducirse sucesivamente de las cuotas corres
pondientes a los cuatro ejercicios siguientes, computados éstos 
en la forma prevista en el apartado siguiente.

f) Los plazos aplicables para la compensación de bases im
ponibles negativas, si proceden de las actividades incluidas en el 
plan de reconversión, así como los que también sean de aplica
ción a la deducción por inversiones, se contarán a partir del 
primer ejercicio que arroje resultados positivos de aquellas acti
vidades dentro de la vigencia de dicho plan.

g) En la deducción por inversiones no se computará como 
-reducción de plantilla la que se derive de la aplicación de lá
política laboral contenida en el plan de reconversión.

h) Los expedientes de fusiones contemplados en el plan de 
reconversión se tramitarán por el procedimiento abreviado que 
el Ministerio de Economía y Hacienda establezca, con los bene
ficios contenidos en la Ley 76/1980,' de 26 de diciembre, sobre 
régimen fiscal de las fusiones de Empresas.

Dos.—Sin perjucio de la aplicación de los artículos 19 de la 
Ley 44/1978 y 13 de la Ley 61/1978, las Empresas o Sociedades 
acogidas al plan de reconversión podrán considerar como parti
da deducible en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas o en 11 Impuesto sobre Sociedades, conforme a un plan 
libremente formulado por aquéllas, el valor de adquisición de 
las instalaciones sustituidas que no sean objeto de enajenación.

Cuando esto se produzca, se computarán las variaciones en 
el valor del patrimon:-> que pudieran derivarse, a tenor de lo 
dispuesto en la legislación reguladora de aquellos tributos.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes con
tado a partir del día siguiente al de su publicación.

Cuarto.—Relación de Empresas:
«Jaime Mascaró, S. A.«, Expediente número 128/1982. N. I. F. 

A-07.066467, Fabricación de calzado.
«Miguel Llabrés Sureda». Expediente número 150/1982. Número 

de identificación fiscal 41.139.769. Actividad de fabricación de 
calzado.

«Belart, S. A.». Expediente 154/1982. N. I. F. A-57-068950. Ac
tividad de fabricación de calzado.

«Mascaró Hérmanos, S. L.». Expediente número 135/1982. 
N. I. F. B-07.005598. Actividad de fabricación de calzado.

«Calzados Ballester, S. A.». Expediente número 131/1982. 
N. I. F. A-07,062466. Actividad de fabricación de calzado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 11 de 

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

28684 ORDEN de 30 de septiembre de 1983 por la que 
se conceden a cada una de las Empresas que 
se citan los beneficios fiscales a que se refiere 
el Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto, sobre 
medidas de reconversión del sector textil.

Ilmo. Sr.: En uso de lo previsto en la Ley 21/1982, de 9 de 
junio, sobre medidas de reconversión industrial,



Este Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta de la 
Dirección General de Tributos y de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8.° del Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto, 
los beneficios definidos en. el artículo 2.° del mismo y que 
recoge la Ley 21/1982, de 9 de junio, ha tenido a bien disponer:

Se conceden a las Empresas que al final se relacionan los si
guientes beneficios fiscales:

Primero—Bonificación del 98 por 100 del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales^ y Actos Jurídicos Documentados 
que graven Ijs préstamos, émpréstitos y aumentos de capital 
cuando su importe se destine a la realización de las inversio
nes en activos fijos nuevos de carácter industrial que sean exi
gidas por el proceso de reconversión.

Segundo.—Boniíicación del 99 por 100 del Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas y recargo provincial, Dere
chos Arancelarios e Impuesto de Comprensación de Gravámenes 
Interiores, que graven las importaciones de bienes de equipo 
y utillaje de trímera instalación, que no se fabriquen qn Es
paña, realizadas por las Sociedades o Empresas que se hallan 
acogidas al plan de reconversión. -

Los beneficios, fiscales rrelativos a la importación de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación serán aplicables 
a partir del primer despacho provisional que conceda la Direc
ción General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo 
con lo previsto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de 
marzo de 976, toe ello sin perjuicid de las posibles modifica- 
cú.nes que pueda -equerir la entrada en vigor del tratado de 
adhesión de .spaña en las Comunidades Económicas Europeas.

Tercero —Libertad de amortización, referida a los elementos 
del activo que esián afectos a la actividad incluida en el sector 
objeto de la reconversión, en las condiciones que reglamenta
riamente se determine.

Cuarto —El incumplimiento de las obligaciones a que se ha
yan comprometido, las Empresas en los planes y programas de 
reestructuración dárá lugar, en todo caso, a la pérdida de los 
beneficios obtenid: : y a una multa del tanto ál triplo por la 
cuantía de dichos b.neficios, cuando ésta no supere la cantidad 
de 2.000.000 de pesetas, siendo aplicable, cuando proceda, los 
preceptos sobre delito fiscal.

Quinto.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con el artículo 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Econo
mía ty Hacienda en el niazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Sexto.—Relación de Empresas:

«Juanico Hermanos. S. A.». C. I. F. A-08.181.085. Actividad 
de fabricación de tejidos. Expediente número 87.

«Textiles Gallan». S. A.». Expediente número 176. Número 
de identificación fiscal A-46.118.568. Actividad de tejeduría y 
confección d- toallas.

«Fantasías Cucuru1’ S. A.». Expediente número 210. Núme
ro de identificación fiscal A-08.711.509. Actividad de manufactura 
de hilados de fantasía.

«Alonvi, S. A ■>. Expediente número 318. N. I F. A-09.019.142. 
Actividad de tejeduría y confección de prenda exterior de ca
ballero y señora.

«Benelex, S. A ». Expediente número 388. N. I. F. A-03.080.280. 
Actividad de fabricación v comercialiación de tejidos no te
jidos unidireccionales para aplicaciones sanitarias.

«Industrias d° Fibras Textiles, S. A.» (INFITEX). Expedien
te número 398 N. .'. F. A-2fl.009.084. Actividad de fabricación y 
comercialización de hilos para labores.

«Filprim, S. A». Expediente número 448. N. I. F. A-03.010 287. 
Actividad de hiiatuia de lana y fibras sintéticas para moquetas 
y alfombras.

«Italco, S A • Expediente número 479. N, I. F. A-08.304 255 
Actividad de confección de trajes para caballero, de alto, «Stan- 
ding».

«Artipun, S A.». Expediente número 489. N. I. F. A-08 402 521. 
Actividad 'e encajes, tules y blondas.

«José Albero Puerto, S. L.«. Expediente número 497. Nú
mero de identificación fiscal A-03 051.927. Actividad de tejidos 
para la limpieza, bayetas, paños de cocina, gamuzas y toalles 
de rizo.

«Cotolla, S. A *. Expediente número 426. N. I. F. A-17.003.039. 
Actividad de fabricación y comercialización de hilados de fi
bras naturales y sus mezclas con fibras artificiales y sintéticas.

«Confecciones Carcagentinas, S. A.». Expediente número 65. 
N I F B-46.049 565. Actividad de prenda exterior de primera 
infancia, infantil y juvenil.

«Europunto, S. A *. Expediente número 506. Número de iden
tificación fiscal A 26.007.351. Actividad de tisaje y confección de 
punto para caballero y señora.

«Tierra, S. A ». Expediente número 574. N. I. F. 6.174.493 
(en constitución). Actividad de diseño de colecciones para ter
ceros y confección propia.

«Gamell. S. A.». Expediente número 462. N. I. F. A-08.054.888. 
Actividad de transformación de hilados para perfilería de pa
ñería y comercialización.

«Cipriano Gutiérrez Tapia, S. A.». Expediente número 237 
N. I. F. A-50.023.381. Actividad de hiladura estambre y sus mez 
cías, tisaje, tinte, acabados, paquetería, confección y bufandas

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 11 de 

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José 
Sevilla Segura,
Ilmo. Sr. Subsecretario.

28685 ORDEN de 30 de septiembre de 1983 por la que 
se conceden a la Empresa «Exploración Minera 
Internacional, S. A.» los beneficios establecidos en 
la Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de 
la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Explotación Mi
nera Internacional, S. A.», C. I. F. A-28160224, con domicilio en 
Madrid, calle Guzmán el Bueno, número 133, en el que solicita 
los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la Minería 
y visto el preceptiva informe del Ministerio de Industria y Ener
gía en relación con la indicada solicitud.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley 
6/1977, de 4 de enero, ie Fomento de la Minería; Real De
creto 890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas, decla
radas prioritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por 
el que se desarrolla el título III, capítulo II de la citada Ley. 
disposición transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Flsi 
cas y con la propuesta formulada por la Dirección General de 
Tributos, na tenido a bien disponer:
- Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° del 
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Em
presa «Exploración Minera Internacional, S. A.», los siguientes 
feneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del l5 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficios fical a. que se refiere la letra B) se en 
tiende concedido por ur. periodo do cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado. No 
obstante, dicna reducción se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir de. 
primer desnacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

De conformidad con lo establecido en el artículo 1 ° dei 
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados en el caso 
de que la Empresa «Exploración Minera Internacional, S. A.», 
se dedique al ejercicio de otras actividades no mineras o corres 
pondientes a recursos no declarados prioritarios en el Plan Na
cional de Abastecimiento de Materias Primas Minerales, cuya 
relación ha sido aprobada por el Real Decreto 1160/1983, de 23 
de mayo, deberá llevar contabilidad separada en la. actvidad 
minera relativa a dichos recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Exploración Minera Internacional, S. A.», son de aplica
ción a las actividades de explotación, investigación, explotación, 
tratamiento y beneficios de minerales de piomo-zinc-cobre en 
las 19 concesiones y permisos de investigación que componen 
el grupo minero «Troya, número 4.655 que figuran en el in 
forme del Ministerio de Industria y Energía c ue oblan en el 
expediente, todas ellas en el término municipal de Muliloa, en 
la provincia de Guipúzcoa.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligado 
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva 
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impucstor bonificados.

Cuarto.—Conlra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de ac ’erdo con lo previsto en el artícu 
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes con 
tado a partir del día s'guiente al de su publicación.

lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 00 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 11 de 

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José 
Sevilla Segura.
Ilmo. Sr. Subsecretario.


